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Se .autoriza el ^astode S 67.25

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1919.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de {% 67.25) sesenta 

y siete veinticinco centavos, que
por la Adnjinistracióu de Rentas del de
partamento de ComH.yagua, se hará rfec 
tiva al Com^indante de Armas del mi -»- 
mo, valor que ir.virtió en el desempefio 
de una comisión xpilit:ir. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IX . Departamento de Guerta ,v Ma- ' 
na, del Presupuesto Gen.:ral de Gustos. 
—Comuniqúese.

P o g r jCn .

El Secretario de Estado eael Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente 7o*ta C.

Et gasto se imputará a la Partida Uní 
ca. Capítulo X, Departamento de Que
rrá y Marina, del Presa pue-to General 
de Gastos. -  Comuniqúese.

Kogrjíh.
El Secretario de Est ulo en el Deapnchc 

de Guerra y Mai ina.
Vicente losta C.

Se autoriza et gasto ue $ 375.00

Tegucigalpa, 8  de octubre de 1919.
Bl Presidente de la República 

ac u er d a :
Autoría ir la cantidad de ($ 375.0^) 

trescientO'* set'.'ntu’tni'O pesos, impont* 
de la coi'.f'K‘ciÓp de igual núm ro de 
nnifnim^^s de tep a , y que la Caja N »-

gu»*' ■ tas;
DoflaV'Cfn^a Espinosa, 50..fí 60.0*1

— Elí-*a V latizueia. bK . 50.00
Ohaoe'j» Perrera, 26.. 27.0ÍI

— M Hi í » Punes, 25.. 25.00
— Enriqu*^ta H iddad. 25.. 25.00
— Muría V*'niura. 25.. 25 oO
— Ts''PS'i B Mt' ago, 25.. 25,0o
— Ceiotoia Torrea, 25.. 25.00
— R'ISH C'‘UZ- 25.. 25.00

C 'sárea V de Bonilla, 25 . 25.00
— Tí'ínidad M ‘>nienegro .25.. 25

Mrttdde Juá'ez, 25.. 25.‘ *0
— Igoacia Coello, 25.. 25.' '0

Suna....... ..............- \ 375.ÜO

Senombra una ccmi6l<'>n para que }■> <ct i<}ue 
la liquidación de las Ifuerza*) revoluJonarias 

existentes en esta capital.

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919 
El Presidente de la República 

a c u k r d a :
Nombrar a los setlores Coronel dop 

H oó ito Retes, don Jesús Medina, don 
•losé Ortega y don E Iuardo H- Rosales, 
como (• 'misionados para practicar la U 
quidación de las fa- rzus revolucionarias 
exist-'ntr-s en esta ca:ñtal; debiendo ser 
Jefe de dicha Junta L ’quldcidora el ex 
presado Coronel Retes, quieties darán 
principi I h' iy mismo a sus tareas con la 
mayo’' activi la l, conforme a ¡n*t uci.ij* 
nes qup reciban de la Secretaría de Gue
rra y Marina.—Comuniqúese.

Bo o rXn .

El Seeretarjo de Estado en el Despache 
le Guerra y Marina,

Vicente Tonta C- 

Sé autoriza d alta de un Capitán

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar d  alta de* Capitán Ezequtel 

O'ollanrt, como oricifil comisioií.ido en l-i 
Plana Miyor do la Comandan^ î-i de A r
mas (itd dHp.ircamento de Tegim'tra’pa, 
con f  juC O ’es de Ci>mand\nle L  >cal de 
Oantartanas, quien devengará el subido 
leí presupuesto respectivo.— Cjiauat 
quese.

R o g k X n .

El Secretario de Estado ea el Deapacbo 
de Guerra y Marina,

Ktccnte Toeta C.

Se «u torita  el a ta d«I seSor Norberto Meodeta

Tegucigalpa. 9 (Íh octubrede 1919.
El Pj esidt.i.t'i de la República 

acu erd a :

Autorizar el alta del señor Norberto 
Mendosa, como oficia] comisionado en la 
Plana Mayor de la Comandacia de A r -  
ma4, de este departamento, con fu n d o -
nes de Coman i ante L^cal de Valle de
Angeles, con e) sueldo del presupuesto 
respectivo.—Comuniqúese

B o g r Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Guerra y Marina,

Vicente 7o»(a  O.

Se autoriza el alta d« un Mayor

Ti'gurigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Presidente de .la República 

ACUERDA;
Autorizar el alta en 1% Plana M ajor 

de la Comandancia de) departamento de 
Comayagua, del Mayor Alberto Cruz, 
con funciones de Mayor Je Plaza de 
aquella ciudad, quien dev mg'ipá el suel
do dei presupuesto—Comuniqúese.

Bo g kA n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente Josta C. ■

Se autoriza el alta de uo oficial

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el alta, en la Plana Mayor
de 1h Ct’in tnd’.ncia de Armas d-̂  eate de
pártame*.to, del s(fl.)r T  'tiit’iite Aifredo 
Perrera, con (uiicinnes da Ayudtnte d^  
Contador Mayor de la goaruición. C- n el 
sueldo del presupuesto rnspectivo, a 
oartir d̂ *! 1  ̂ del corriente mes, fecha en 
qufi comenzó a prestar sus servic'oa,— 
Comuniqúese.

Bo o rX n

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente Teeta O.

Se nombra no Comandante de Annaa

Tegucigalpa, 9 de oetubre de 1019.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Comandart;* de Armas d e  a » ' 

te departamento al ñ> flor Gen* r̂at don  
Grejiforio Aguilar O-, coa el zueido del
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presa puesto, quien percibirá sus habe
res desdo el 16 de septiembre ú!timo, fe
cha en que comenaó a prestar sas serví 
cios en dicho carteo.—Comunfqaese-

BoGRiN•
El Secretario de Estado en el Despa 

ebo de Guerra y Marina,
Vicente losta C.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919. 
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Gonceder un mes de Ucencia al Dr. 

Adán Alvarado L., para separarae del 
empleo de Cirujano Militar del departí *̂ 
mentó de Yoro.--Comuniqúese.

B o g r Ak .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente Jeeta C.

8s auterlsa el alta de un X syor

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919. 
Bl Presidente de la República 

ACü b b d a :

Autoritarel alta del Mayor Gertru* 
dia Valle M., en la Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas del departamen
to de Oootepeqoe, con fancionas de Ma* 
yor de Plssa de aquella ciudad, quien 
devengará el sueldo del presupuesto res* 
pecti vo,—ComuDÍquese.

BogrXx .
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Guerra y Marina,
Vicente íosta C.

Se autorltt el alta de don Salvador Bodrfyues

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919,
Bf Presidente de la República

ACUERDA:

Autorisar el alta de don Salvador Ro 
dríguea, como oficial comisionado en la 
Plana Mayor de la Comandancia de Ar
mas del departamento de Copán,con fun
ciones de Comandante Local de Cucuya- 
gua, quien devengará el sueldo del pre
supuesto respectivo. —Comuniqúese,

B o g r í n .

B) Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Ficente loata  C.

So autoriBa el alta de un Ten iente

Teguc igalpa, 9 de octubre de 1919.
^  Preaideute de la República

ACUERDA:

Aotnrisnr el alta como Comisionado 
del Temiente Sebsi t̂ián Funes, en la Pía 
na'Mftyor de la Comandancia de Armas 
de eete departamento, con funeiones de 
Comandante Local de Lepaterique, con 
el sueldo del presupuesto respectivo.— 
OopwnlqBOn,

B o g r Í n ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina.

Vhcenle loata C.

Se autoriza 11 alta de un Coronel

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919 
£ 1  Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de este de
partamento, del Coronel don Miguel R. 
Aguilar O., con faocioues de Mayor de 
Plaza de esta capital, quien percibirá 
sus haberes desde el día 16 de aeptiem 
bre último, fecha en que comenzó a pres* 
tar sus servicios en dicho cargo.—Comu
niqúese.

B o g r Xe .

El Secretario de Estado eo el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente losta C.

Se aotsriea si gasto ds i  460.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:

Autoriaar la cantidad de ($ 460.00) cua- 
trocientoe cincuenta pesca, importe de 
la confección de igual número de uni
formes de tropa, y que la Caja Nacional 
hará efectiva a las personas siguientes: 
Dofla Ovangelista de Martínez, 26.. • 25.00

— Chabela dar Sánchez, 25 25.00
— María Sauceda, 50 50.00
— Soledad V. de Cruz, 50 50.00
— Ooaoepeléa Torres 25 25.00
— Ramona de üclés, 50 50.00
— Salvadora M. Rodríguez, 50 50.00
— Mdaiea Talladans, 25 25.00
— Indi Banegae, 25 25.00
— A n ten la F . Bnstlllo, 50 50.00
— Petronila Carlas, 25 26.00

Sefiorlta Camila Galoi, 60 50.00

Sum a.............................................. t  450.00

Bl gaflto se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo X, Departamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastoe.—Comuniqúese.

B o g r Xh .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente loata C.

Se autoriza el ga ito  de S 10.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que la Administración de Rentas de 
Gracias hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, para el pago de dos 
banderas que mandó confeccionar para 
servicio de aquella Comandancia. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo XIX, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—C^unigaeM.

B o o s í n .

El Secretario de Estado eo el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente loata C .

Se autoriza el gasto de •  72.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1910.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 72.00) setenta 

y dos pesos, que la Administración de 
Rentas del departamento de Copán pa
gó en planillas diarias para aostenimiett- 
to de los reos militares, durante el mes 
de septiembre úlúmo, en iiqutjlla ciudad. 
El gasto se imputará a la Partida Uni
ca, Capitulo XIX, Departamento ds 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos. —‘Comuniqúese.

B o g r .̂ m .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente loeta C\

Se nombran los Miembros de la Jauta 
Liquidadora de Gomayagus

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Miembros de la Junta Lh 

quidadora del departamento de Cosía- 
yagua a losaefiores Dr. don Godlsva 
Boquín, don Lorenzo Medal y don Lau
reano Chávez, debiendo eneargasM da la 
Tesorería de dicha Junta al Dr, doa 
Gustavo Boquín.—Comuniqúese.

B o g r í n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Ficente loata C.

Se Bom bria loe Miembros de la Junta 
Liquidadora de Intibuoá

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Miembros de la Junta Liqoi* 

dadora del departamento de Intibuci a 
loa sefiores Emilio Bneao, Sinforoao dsl 
Cid y José Mejía Colindres; debiendo al 
sefior Bu eso encargarse de la Tesorería 
de dicha Junta. —Comuniqúese.

BOGRáE*
El Secretario de Estado en el Daapor 

cho de Guerra y Marina,
Vicente loata C,

Se autoriza al gasto de 126.M

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Antorízar la soma de ($ 26.00) vein

tiocho pesos, valor de siete libras de 
pólvora que el Administrador de Beatas 
del departamento de La Paa anminiatif 
para salvas de artillería, en honor a h 
Bandera Nacional, el día 3 del oorrienb 
mea. Bl gasto se imputará a la Partídi
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Unica, Capftnlo X IX . Departamento de' 
Oaerra y Marina, det Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuníquese-

Bo g r Xn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
VUxnte losta C.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el alte, del Mayor Félix Ber 

trad R., como 20 Jefe del 20 Regimien
to de Artillería de la guarnición de Ama* 
pala, con el sueldo del presupuesto res
pectivo.—Comuniqúese.

B o g bXn .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina.

I'ícente loéta 0.

Se autoriza el alte de un Mayor

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta del Mayor Coronado 

Orellana, en la Plana Mayor del 2? Re 
gimiento de Artillería de la guarnición 
de Amapala, con funciones de Jefe del 
Detall del mismo, quien devengará el 
sueldo del presupuesto respectivo.^Co
muniqúese.

Bo g bXn ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente losta C.

Se autoriza el alte de un Capitán

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta det Capitán Manuel 

Gálvez, en la Plana Mayor de la Coman 
dancia de Armas de Amapala, con íuncio' 
oes de Ayudante de la Comandancia, 
quien devengará el sueldo que señala el 
presupuesto respectivo-—Comuniqúese•

BooIlJÍN•
E l Secretario de Blstado en el Despa 

cho de Guerra j  Marina,
Vicente Icela C.

Se ratifica un nombramiento

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1016.
El Presidente de la República 

acuerda;
Katiñcar el nombramiento hecho a fa

vor del señor don Antonio Garay Gas 
rrero, como Secretario de la Oomandan- 
da  de Armas de Amapala, quiea oontí* 
nnarál perdbiendo el sueldo del presu
puesto respectivo. ~ Comuniqúese.

BogrXk-
B1 Secretario de Estado eae l Despacho 

és Guerra y Marina,
Fictwto 7«Ms C.

Se autoriza el gasto de • 396 51

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la sama de ($ 39H 51) tres 

cientos noventinueve pesos cincuenta y 
un centavos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Comaya
gua se hará efectiva al Dr. Gustavo 
Boquín por valor de las medicinas que 
suministró a los enfermos de la guarni
ción de aquella ciudad dorante los meses 
de agosto y septiembre últimos. El gas
to se imputará a la Partida Unica, Capí- 
talo V m , Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.—Común fquese.

B o g b j ín .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente losta C.

Se autoriza el gasto de S 400.00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 400.00) 
cuatrocientos pesos, importe de la con* 
fección de igual número de uniformes de 
tropa, y que la Caja Nacional hará efec* 
tiva a las personas siguientes:
Florencia Irías, 25..$ 25.00
Lucila Laínes, 25.. 25.00
Adela Pavón, 2 5 2 5 . 0 0
Romelia Gonzáles, 25.. 25.00
Josefa Pavón, 25.. 25.00
Mercedes Hanegas, 25.. 25.00
Julia Flores, 25.. 25.00
Olivia Rodríguez, 25.. 26.00
Ramona Membreño, 25.. 25.00
VenanciaF-v.de Valenzuela,50.. 50.00
Lucia Cruz. 25.. 25.00
Nioolasa Bonilla, 25 . 26.00
María del Carmen Murillo, 25.. 25.00
Fulgencia Valdes, 25.. 25,00
Petrona v. de Aoosta, 25.. 25.00

Soma.................... ...........$ 400.00
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X, departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto Oeneral de 
Gastos.—Comuniqúese.

BogrXn.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Vieente Icela C.

Se autoriza el gaeto de • 3S 00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1910. 
El Preaidente de la República 

acuerda:
Aufeorisar la suma de (9 35.00) treinta 

y dnoo peuoe, que por la Ad*uinistraciÓo 
de Aduana de Amapala se hará efectiva 
al Comandanta de Armae de dicho puer
to, para que pague el importo do un viajo

de la gasolina «Sibila* a San Lorenzo en 
comisión oficial. La erogación se imputa
rá a la Partida Unica, Capítulo X IX , D e
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Vicente Icela C.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el alta del Mayor Pedro 
Maradiaga V. en la Plana Mayor de la
Comandancia de Armas de la Sección 
Militar de Yuecarán, quien desempeñará 
el puesto de Instructor Militar. El U<»d- 
brado devengará el sueldo del presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

BogrAr ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Vicente lóela O*

Se nombra un -Jefe de la Maestranza del 
Ejército

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
No habiendo aceptado el empleo de Je

fe de Maestranza del Ejército el Capitán 
don César Carrasco, nombrado por 
acuerdo fecha 2 del corriente mes, el 
Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Corooel Félix Rogé! para 
el desempeño de dicho empleo con el 
sueldo del Presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

BogrXh.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Vicente Icela C.

Se nombra un Jefe Szpediclonarto

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

acuerda;
Nombrar Jefe Expedicionario de este 

departamento al Mayor Pederioo Medi
na. con dependencia inmediata de la Co
mandancia de Armas de esta capital, 
quien devengará el sueldo ds so grsdO> 
—Gomoniquese.

BogrI r .
El Secretario de Estado en si Despe

cho ds Guerra y Marina,
rícente Testo C.

Se nombra un Ouardalzsaoén ds Gosrra

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919. 
Encontrándose vacante la plaaa ds Isr. 

Guardalmacén ds Guerra de la gsan i- 
cióo de esta capital, al Preaidente ds la
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a c u b b d a :
Nombrar para el deaempcflo de dicho 

paesto al sefior J. Arturo Destéphen, 
qsiea devengará e! sueldo del presa- 
puesto respectivo.—Comuniqúese.

Bo g r á n .

EU Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente Uost/i C-

Sa racttfica un nombramiento

Teguciifalpa, 11 de octubre de 1919,
El Presidente de la República 

a c o ic r d a :
Ratificar el 'nombramiento hecho a fa 

vor del Coronel don Adolfo Moreno, co* 
mo Mayor de Plaza de la ciudad de A -  
mapala, quien continuará percibiendo el 
sueldo asignado en el presupuesto res* 
pectivo para dicho empleo.— Oomuuí* 
quese.

BogrjCn .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
\icente losta C.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
Teniendo que pasar a otro puesto de 

la Administración Pública el General 
Francisco Antonio López, el Presidente 
de la República

a c u e r d a ;
Nombrar al Dr. Francisco 6uezo Go 

mandante de Armas del^departamento de 
Copán, icón el Sueldo del presupuesto 
respectivo, en sustitución del General 
López.—Comuniqúese.

B o g h í i í .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Píícente Josta G.

Se autoriza el alta de uu Cirujano Militar

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
El Presidente de la Repdblica 

a c u e r d a ;

Autorizar el alta del Dr.' Manuel Zú 
niga Idtáquez, en la Plana Mayor de la 
Oomandancia de Armas de la Sección 
IfHitar de Danlí, como Cirujano Militar, 
quien devengará el aneldo del presu
puesto respectivo, a partir del 11 de) 
mee de septiembre último, fecha en que 
comenzó a prestar sus servicios.—Comu 
nfquese.

BoGKáN.
SI Secretario da Elstado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Vicente loéta

Se autoriza el gasto de t  &0.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 50.00) cin

cuenta pesos, que por la Tenencia-Ad*

ministraciÓD de la Aduana de Tela se 
hará efectiva a la sefiora Teresa Colin
dres 3. V. de Cárcamo, como madre del 
Capitán Rafael Morazán, muerto en 
campafia, que invertirá, así;
Para lu tos.. ..$ 25.00
Para pagar los gastos hechos en 

los funerales del Capitán Mo 
razán.................... ........... 25.00

Sum a..............  ............ $50.00
El gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo X V III ,  Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B o g eXn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente loeta C.

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta del Teniente Frac- 

cisco Jiménez, en la Plana Mayor del 
1er. Regimiento de Artillería de la guar
nición de esta capital, con funciones de 
porta-estandarte, en sustitución del Ca* 
pitán Alberto B. Mendoza, que pasa co* 
mo agregado de la Secretaría de Guerra 
y Marina, con el sueldo de su grado.— 
Comuniqúese,

B ooR áN .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente Saeta C.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la Repúoiica 

a c u e r d a :
Autorizar el alta del Capitán Emilio 

VaílH A., como Tciniente comisionado en 
la Pian.! Mayor* dn la Coaandancia de 
Armas (!<-• U Sección Militar da Dmli, 
con funciones de Coman latit r L  >Cil de 
El Paraíso, quien devengará el sueldo 
del presupuesto respectivo.—Cotnoní- 
quese.

Bo g r Í h .

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
le  Guerra y Marina,

Vicente JoeUt C.

Se autoriza el alta de un Coronel

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de H  República

ACUERDA:
Autorizar el alta del Corouel don A r -  

senio Guerrero, como Comisionado en la 
Plana Mayor de la Comandancia de A r
mas del departamento de Comayagua, 
con funciones de Comandante Local de 
San Antonio, en sustitución de don A n 
tonio Rojas, que renunció de dicho pues 
to. El nombrado devengará el sueldo

del presupuesto respectivo, *-Coinaiií- 
quese.

Bo g rA h .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina.

Vicente logia C.

Se autoriza el alta de un Cirujano Militar

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el alta del Dr. Ramón Ló~ 

pez Cobos, en la Plana Mayor de la Co
mandancia de Armas del departamento 
de Copán, como Cirujano Militar de la 
ciudad de Santa Rosa, con el sueldo del 
p resu p u es to resp ecti vo. —Co m u níq uese.

BoGsáR,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Vicente 2asta 0.

Se autoriza el altado un Cirujano Militar

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar el alta del sefior don Joan 

de D. Navarro, en la Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas del departamen
to de Gracias, como Cirujano Militar de 
aquella ciudad, con el sueldo del preso- 
puesto respectivo.—Comuniqúese.

BOGRáN.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente losta  0.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1910. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar el alta del Mayor Manael 
Salgado Z., como Agregado a la Seoret»- 
ría de Guerra y Marina, a partir del 
del corriente mes, fecha en que comeiiaó 
H prestar sus servicios. El gasto se ÍA* 
putará a la Partida 18 ,̂ Gapítnlo I, D»- 
oartamento de Guerra y Marina, Óiéí 
Presupuesto General de Gastos.—Como- 
DÍquese.

B o g r í N.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

Vicente losta O*

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1019.
Vista la solicitud presentada por 

Coronel don Miguel B. Aguilar O., por 
la cual pide un mes de licencia para am
pararse del cargo de Mayor de Plasa 4a 
esta capital, con el goce íntegro de ana 
haberes; y

Considerando: que sen justas ¿aa M* 
sones en que se funda, el Presidente 4a 
la República

a c u e r d a :
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CoDoeder al Corooel Aga iU r O. la li*
oaocía que Bolicita con el goce íntegro 
de au pago, debiendo hacerse ca''go de 
la Mayoría de Plasa el Coronel don H i
pólito Retes, con el sueldo del presu
puesto respectivo. La erogación se im
putará a la Partida Unica, Capítulo 
X V I, Departamento de Guerra y Mari* 
na, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

B oorXn .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
áte Guerra y Marina,

Vicente lottta C.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919 
81 Presidente de la República

ACUERDA;
Nombrar escribiente de la Secretaria 

de Guerra y Marina al sefior don Rafael 
Betancourt G., en sustitución de don Jo
sé C. Reyes que pasa a otro empleo de 
la Administración. El nombrado deven* 
gará el sueldo del presupuesto respecti
vo.'—Como nfq ueae.

B o g r Xn .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cko de Guerra y Marina,

Virante 2 osta C,

na Mayor de la Comandancia de Armas
de este departamento, con fanciones de 
Comandante Local de Reítoca. El nom
brado devengará el sueldo del presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

Bo g rák .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Vicente Tonta C.

Se autoriza el alta de uu Tenientecorooel

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el alta del Teniente-Coro 
nel Andrés González, como Comisionado 
en la Plana Mayor de la Comandancia 
de Armas del departamento de lotibocá, 
con funciones de Comandante Local de 
Jesús de Otoro, quien devengará el suel* 
do de SU grado.—Comuniqúese.

BckíRá s .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Vicente losta C-

r io Damas, Tenientes Isaías Beuftea a 
Isidoro Alvarenga; Coronel Víctor C. 
Pella y Subteniente Alfonso Baide, con 
funciones de Comandantes de Cucuya- 
gua, Santa Rita, Trinidad, El Lancetí* 
lia). Los Arros y El Espíritu, respecti* 
vamente, con el sueldo que séllala el 
presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B o g r ín .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Vicente Testa C.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919,
Wl Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Comandante de Armas de 

la Sección Militar de Yuscarán al Co* 
reael don Domingo Cárcamo, en sus
titución del General José A . Sáncbes, 
que pasa a desempeñar la Comandancia 

Armas del departamento de La Paz. 
—Comuniqúese.

Bo g r Xn .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente lonta C.

fte nombra un Ayudante del Guardalmacén 
de Guerra de esta oepital

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
Bl Presidente de la República 

ACc e r d a :
Nombrar al señor Pedro Antonio Díaz 

M., Ayudante del GuardalQi«icéQ de 
Guerra de esta capital, con el sueldo del 
presupuesto respectivo.—Comui fqiiestí.

Bo g k í .m.

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente losta C.

Se autortca el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919. 
81 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el alta del Capitán Frisilva* 

po Montes, como Comisionado en la Pia

se autoriza el alta de un Mayor y de un 
Teniente

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta de los señores. Ma

yor Jesús M, Rivera y Teniente Anasta 
sio Izaguirre, como o&ciales dependien
tes de la Comandancia Local de San 
Jo ancito. -Comuniqúese.

B o g r Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente Testa C.

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1910
El Presidente de la Ret>úblic%

ACUERDA:
Autorizar el aita del S ibteníente José 

Lugos Molina, Como Coman-i^nt'^ de Sec 
ción de la Ü* Baterín del 29 Regimiento 
de Artilletíd de U güirnifíón de Amapa 
la, «̂ n Bustitujíón del de igual grado Car
los Funes S , que p^só a ocupar otro 
pueblo.—Comuniqúese.

Bo g r Xn .

El Secretariv) de Estado en el Despacho 
de Gu '̂rrj* y Marina,

Vicente Tosta C.

Se autorizan rarlas altas

Tegucigalpa. 13 I «'ct ibre de 1919.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta como Comisionados 

en ta PUna Mayor de la Comandancia 
de Armas del departamento Co,)áa, 
de los beñores Tenientecoronel Alfonso 
Jordán, Teoisote Clemeoüno López, Te- 
nientecoronel Alberto Pineda, don Aoto-

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta del Capitán Marcos 

Fiailos, como Comi-iionado en la Plana 
Mayor de la Comandancia de Armas d^  
departamento deOiancho, con funcioiiss 
de Comandante Local de Manto, quien 
devengará el sueldo del presnpueato 
respectivo.—Comuniqúese.

B o g r ív .

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Guerra y Marina,

Vicente Tosta C.

Se autoriza el iputo de $1.300,00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Autorizar la suma de ($ 1.300.00) n$il 

trescientos pesos, que la Caja Nacionsl 
hará efectiva al señor B. D. Gnílbert, 
importe de los servicios prestados ni 
Gobiarno por su Empresa de automófi- 
les, así:
Un auto especial, fecha 6 del

presente...$ IBO.OO
— — — a San Lo

renzo, dei 6 al 7. . . .  200. JO
— camión especial transporte

unión, fecha 0 ..................... 275.00
— camión especia) conducción

de tropas a ésta, feehaO.. 279.0#
Por pasajes de 4 militares, a

$ 5 o o c f u .........................  ao.o#
— un camión expreso......... 000.09
— el pasaje de 4 militares.. 40,00

B)
Suma . .. .9 1.800.00

gasto se imputará a la Partida
Unica, Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

Boosiv.
El Secretario de Estado en el Dospectie 

de Guerra y Marina,
\ Ícente Tosta O.

Se autorías si gasto da $ 12.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

acuer d a :
Autoriaar la suma de ($ 12.00) 

pesos, que por ’a Administraríón de
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tu  del departamento de Graciu se pa 
^ará al Alcalde Manicipal de aquella 
ciuf̂ ad, don Prospero Cmz, por valor de 
un ataúd que suministró para inhumar 
los restoe de un oficial muerto en el 
combate del 12 de agosto en aquella pía 
2a. El guio  se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo XVIII, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B o g r Xn ,

El Secretario de Estado en el Despa- 
.cbo de Guerra y Marina,

Vicente losta G,

Se autoriza el gasto de $ 47.13

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Pre:*idente de la República 

a c u e r d a :

Autorisar la cantidad de ($ 47.13) cua- 
rentisif̂ te pesos trece centavos, que la 
Caja Nacional hará efectiva al Conta* 
dor del Ministerio de Guerra y Marina, 
por el importe de los útiles que para 
servicio de dicha oficina se expresan a 
continuación:
3 docenas lápices a $ 1.75 clu. .$ 5.25
2 cajas papel carbón, 7.50 du.. 15.00
1 bote tinta fluida.. 1.75
1 — — copiar..................  1.75
1 docena pliegos papel secante

a $ 0.26 c?u........................ 3.00
i  millar de alfileres a I  0.30%. 1.50
1 docena de borradores a $ 0.15

c?u............................ 1.80
i  docena cintas mj^quina de es

cribir, 1-50 c?u.....................  9.00
1 & goma arábiga ................. 3.00
3 vasos a $ 0.75 dü . 2.25
Por gastos suministrados.. 2.68

3 47.13
El gasto se imputará a la Partida 11̂ , 

Capítulo 1, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
(fastos.—Comuniqúese.

B o g r í n .

El Secretario de Hlstado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicmté logta Cl

Se autoiisa el alta de doe Uayoree

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorisar el alta del Mayor Proilán 
F. Aguilar y Tulio César Pinel como 
agregados a la Secretaría de Guerra y 
Marina a partir del 10 del corriente 
nes, fecha en que oomensaron a pres
tar sus servicios. Las erogaciones se 
imputarán a la Partida 18*. Capítulo I, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto Gleneral de Gastos.—Coma- 
Riqsese.

B ooR lir.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente lo€ta C>

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al General José Abrego Co

mandante de Armas del departamento 
de Comayagua, en sustitución del Coro
nel don Enrique Aguiluz, a quien se le 
rinden las gracias por sus servicios 
prestados. —Comuniqúese.

B o g r Xcí.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente losta C.

Se autoriza el gasto de $650.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente déla  República 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de {$ 550.00) 
quinientos cincuenta pesos importe de 
la confección de igual número de uni
formes de tropa, y  que la Caja Nacional 
hará efectiva a las personas siguientes:

26.. $ 25.00
25.. 25.00
25.. 25.00
35.. 26.00
25.. 25.00
25.. 25.00
25.. 25-00
25.. 25.00
26.. 25.00
25.. 25.00
26.. 25.00
25.. 25.00
25.. 25.00
25.. 25.00
25.» 25.00
60.. 50.00
60.. 50.00
25 . 25.00
25.. 25.00
26.. 25.00

Ernestina Girón,
Josefa Soto,
Rosa Berríos, 
Encarnación Baraboua, 
Luisa Díaz,
M. Emilia Zúniga, 
Maclovia Mediua, 
Susana Medina,
Inés Blandón,
Francisca Cerrato, 
Paula Moneada, 
Filomena Banegas,
Zoila Durón,
Simona Valdés,
María Inocente Alvares, 
Petrona Ramírez,
Elena Oáceres,
Susana Medina,
Josefa González,
Justa Centeno,

Suma................... ... .$ 550.00
£1 gasto se imputará ala Partida Uni

ca, Capítulo X, Departamento de Gue* 
rra, y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

BOORáN.

El Secretario de Estado en el Despacho 
ds Guerra y Marina,

Vicente loeia C.

Se nombra uo eaoiibiente supemumenrio

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente supernumerario 

de la Comandancia de Armas de este de- 
pertemeoto el seflor don José C. Beyes, 
con el eneldo mensual de ($ 50 00) etn-

caenta pesos. El gasto se imputará a 
la Partida Unica, Capitulo XlX, Depar
tamento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

BoGsXtr.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Vicente 7 ceta C.

Se autoriza el alta de un ottclal

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :

Autorizar el alta del Teniente don 
Carlos Humberto Castro, como a g n a 
do a la Plana Mayor de la Comandancia 
de Armas del departamento de Comaya
gua, con fnneiones de Instructor,de la 
Guarnición de aquella plaza. B) nom
brado devengará el sueldo del presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

B o g b I n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente lmt% C.

Se revalida un nombramiento

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar el nombramiento de Ciruja
no Militar de Amapala, hecho a favor 
del Dr. Luis Cortés, quien coutinnará  ̂
percibiendo el sueldo del presupuesto 
respectivo.—Comuniqúese.

B o g b Xk .

£1 Secretario de Estado en el Despidió 
de Guerra y Marina,

VicerUe Joeta G-

Se autorizan varias altas en la guarnlotÓD del 
departamento de Olancho

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar el alta, en la guarnición del 
departamento de Olancbot de loe siguien
tes:
Don Mariano Mercada!, Secretario de 

la Comandancia de Armas.
Teniente Juan de Dios Hernández Ayala, 

Ayudante de la Comandanda de Ar
mas.

Capitán Francisco Alemán, Comandan- 
danta Local de Gatacamas.

Teniente Canuto Montalván, Comandan
te Local de León Alvarado.
Dichos empleados devengarán el anel

do que aefiala el Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B o g r Xr .

El Secretario de Estado en el Deepacbo 
de Guerra y Marina,

Tkenle lotéé C.
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8e kutofíss el « Ita  de los seSores Marcfkl Ga 
mero Lazo. Alejandro Venef^as y T>aQÍe] 
Novoa

Tegncigftlpa, 14 de octubre de 1919.
ES Presidente de la República

ACUERDA:

Aotorizar el alta, en la guarnición de 
la Sección Militar de Danlí, de los si- 
gnientes;
Don Marcial Gamero Lazo, Secretario 

de la Comandancia de Armas.
Mayor Alejandro Venegaa, Instructor 

de la Goarnición y milicias.
Don Daniel Novoa, Ayudante de la Co

mandancia de Armas.
Dichos empleados devengarán los 

«neldos qae el Presupuesto General de 
Gastos vigente séllala.—Comuniqúese.

Bo g rán .
SI Secretorio de Estado eu el Despa 

e to  de Gaerra y  Marina.
Vicente Joeta G,

Se autorlia la alta de un Mayor

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta ddt Mayor Manuel 

A . Flores, como agregado a la Secreta
ría de Gaerra y Marina, El gasto se 
imputará a la Partida 134, Capítulo I. 
Departamento de Gaerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.-'Comu 
«íquese.

BoauáN.
B1 Secretario de Estado en el Despa- 

de Guerra y Marina,
V ioenU  lo a ta  C.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y As r̂i- 
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se ha 
presentado a su despacho la solicitud que dice: 
— ■ Se soHeita el arriendo de los cocales naeiona* 
les sitos en el departamento de A tlin tid a .— 
Supremo Poder EjeeutÍTO.--GulUermo Monea 
da, mayor de edad, Abogado, soltero y de este 
vecindario, ciudadano hondurefio, ante Vos, 
con todo respeto, viene a manifestar lo si
guiente: Se encuentran en el departamento de 
Atlántida varlc« lugares donde oe encuentran 
en terrenos nacionales, y por lo mismo perte
necen a la República, varios árboles de cocos, 
que son conocidos generalmente bajo el nom
bre de cGocales de Puerto 8al>, los cualea du 
rao te los últimos aOos han estado en completo 
abHndon<̂ >. pues el Gobierno ha tenido la expío 
tacldif de ellos, y  ni se han limpiado, ni se han 
sambra<i'^ nuevos árboles durante ese tiempo, 
y los anH fíormeute existentes se han destruí 
do o se ei 'ciii ntran en mal estado más de la 
mitad, -leudo para el Erarlo Nacional una 
carga en lugar de una renta.—Conforme al de- 
ort lo 9 emitido por el Congreso Nacional du 
ran1> ei año de 1909, se autorfxó al Poder Eje 
ouiivn para que dispusiera la mejor manera 
part explotación y ooo ese motivo compa
rece sote Voe, para que, previos los trámites 
lugalea, se le eoaced>n en arriemlo loa eoenlea

I naciooatee sitos en el departam ento de Atlán 
j tida, bajo las bases siguientes:— Kl Gohter 
no da en arrendamiento al petic ionario  por el 
término de '25 añoe, los cocales nacionales sitos 
en el departamento de A tlán tida , a  contar 
desde la fecha de la presente contrata, para U 
explotación de dichos cocales, su conservación 
y exportación de loa frutos €»n cualquier for~ 
ma.—2* El peticionarlo se com prom ete a pa
gar «Qualmente ai Gobierno, por adelantado, 
cada cuota, la suma de dos m il quinientos pe
sos plata anuales o  su equivalente en oro, a 
ratón de dos pesos plata por un dollar, en la 
Aduana de La Ceiba o en la o fic ina  que el Go
bierno designe, como canon anual por dicho 
arrendamiento. Es convenido que la primera 
cuota se pagará durante los cuatro  meses si
guientes a la fecha de la celebración de esta 
contrata. Este canon ae pagará durante el 
mes de enero de cada afio por adelantado.—3  ̂
E l peticionario se compromete a  conservar en 
buen estado los cocales que so lic ita  en arrien
do, y a tenerloe en perfecto estado de limpie^

< sa, lo mismo que a sembrar anualmeiite la 
cantidad de quinientas árboles de coco ea 
aquellos logares donde estén M tos dichos ooca 
les, y en eaao de no veriflear d ich a  elembra pa
gará al Estado la cantidad de cincuenta een 
tavoa puta o su equivalante en oro, a l tipo ao- 
tertormante aeflalado por cada árbol de eooe 
que deje de sembrar.—4* La  praaente oootxa- 
ta, una ves firmada y aprobada por el Poder 
EJeeotivo, podrá ser traspasada por el peticio
narlo, en todo o w  parte, previo aviso y apro
bación del Gobierno, a coalquiera persona o 
compaflta, de conformidad con la  ley.—5* La 
presente eootiata  se declarará eadaca por el 
hecho de no verificarse el pago del canon anua) 
en ella especificada en la fecha convenida.— 
Por lo expuesto a Vos, Supremo poder Eljecu- 
tivo, suplica-dar a esta aotioltud loa trámites 
de ley.—Tegucigalpa, diciem bre 3 de 1919.— 
Guillermo Moncadsi.—Lo  que ae pone en oooo- 
elm tenlodel público para loa efeotoa corres- 
pendientes.—Tegucigalpa, 4 de diciem bre de 
1919.
20—30 Bodouto P xksda.

I
I ejemplares de la maree y el clisé o eleetrotlpo 
I que la representa.—En etta virtud, os pide que 
resolváis de conformidad la presente solicitad, 
previas las formalidades de ley.—Tegucigalpa, 
12de noviembre de 1919.-G onzalo 8. Seqaei- 
ros «— Lo que ae peme eo cxmocirniento del pú
blico para los fines correspondientes.—Tegnel- 
galpa, 12 de noviembre de 1919.
20— 20 B o d o l v o  Pihkda.

£1 infraaorlto, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obraa Públicas y A g r i
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado a eu Despacho la so
licitud que dice:--«Supremo Poder E jecutivo— 
El suscrito, mayor de edad, caaado. Abogado 
y vecino de Comayagüela, ante Vos, respetuo
samente expone: que es apoderado sustituto de 
la Goodyear T ire  Se, Rubber Oompany, corpora
ción organixada bajólas leyes del Estado de Oblo 
y domiciliada eo ta ciudad de A kron , Condado 
de Summit, en dicho Estado; y que tiene el a- 
siento de sus negocios en el N ?  1.144 de la calle 
Eeast Market, en la expresada ciudad de A- 
kron: que dicha oompafiia fábrica suelas y ta
lones para botas y zapatos, de una composición 
artificial, artículos que protege con la  siguiente 
marca de fábrica:
Esta marca de 
fábrica fué regis
trada bajo el nú
mero 116.519, el 8 
de mayo de 1917, en la ciudad de Washington, 
D. C., en la Oficina de Patentes de loe Estados 
Unidos de América y el registro estará en vigor 
por veinte afios, a contar de ia indioada fecha. 
—The Goodyear T ire  A  Rubbr Company se 
reserva sus derechos en la marcA de fábrica ex 
presada, y en nombre de ella pide el suscrito su 
registro. Acompaña: la declaración en que el 
Ahogado D. Rómulo E  Durón lie sustituye el 
poder de dicha compañía, el certificado del 
registro, debidamente legAltzado y eon la ira 
duocUn laapectiva, el eoturatolde age«eia , dies

rieolin

E! iofntserfto. Secretario dej .rasgado de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber la diligencia que dice:—«Se solicita titulo 
supletorio.—Señor Juezl^ de Letras de k) civil. 
— Yo, Francisco Cruz, mayor de edad, soltero 
labrador y de este vecindario, ante Ud., OOn el 
debido respeto, oomparezoo solicítaiido tttido 
supletorio de usa casa y un solar sitasen el ba
rrio de E l Guanacaste, de esta dudad, fimláii> 
dome para ello eo loe beohoe riguientaa:—1* 
Desde hace más de dlea afios estoy « «  qnieto. 
pacifica y no interrumpida poseelón de naa 
casa de bahmzeque, cubierta de teja, d toada en 
el barrio de E l Guanacaste, de esta dudad, de 
catorce varas tres cuartas de oriente a peoieo- 
te, por elDoo varas de norte a tur; oompnasta 
de una sala, dos cuartee y  una tíodaa, eo ta 
forma itgutente: un cuarto por el rumbo 
Diente de dicha casa, de tres varas «naeuarta  
de oriente a poniente y una cocina al ponl iBte 
del coarto aludido, de cuatro varas una enarta 
de oriente a poniente; la sala al ponleatt de la 
oodna, de cuatro varas una cuarta da orleo le 
a pcHitente; y un cuarto al poniente de la tala, 
de tres varas y media de oriente a pealaote. 
teniendo todas ellas la misma disamnlda, de 
cinto varas de norte a sur, cuya casa está «M *  
cada en nn solar de trein ta y ocho va iM da  
norte a n ir  por cuarenta y doe varas y  msdls 
de oriente a poniente; cuyo solar term ina «a  
forsaa de cuchilla bada el oriente y  ae sucosa  
tra cironlado de madera, piedra, alambre y ba
rranco, elendo loe lim ltee como ligue: al noria, 
terreno de don Santos Soto y casa de don Sin- 
forlano Galindo; al sur, terreno de Jnllán Ghi- 
tiérres; al orlante, eamino de por medie, teres- 
no de dofla Besa Molina: y al Ponteóte, esaa 
de Mercedes Valladares y solar de Florenda 
Bodríguex.—24 Que dicha casa y solar los poseo 
como legitim o duefio, desde hace más de dlea 
afios, en virtud de habérmelos donado mi d i- 
funta madre doña Felipa Cruz, mayor de edad, 
s o lté » ,  de oSclov domástlecs y  de este mlsato 
vec indario .-3* Que aproximadamente poaeo 
dichos inmuebles desde el afio de mil novecien
tos seis.—44 Que no tengo título, por motivo 
de haber fallecido mi referida madre y no ha
berle sido posible otorgármelo; y—fi* Que no 
existen otros poseedores prolndlvisaa. Por kt 
antes manifestado, pido a) sefior Jues se d^rne 
admitirse información de Im  testigos aobre Vn 
hechos que dejo denominados, p a »  lo cual 
propongo a loe sefiores don Teodoro V e llida - 
res, viudo, don Pablo Zepeda y don Domingo 
López, casadoa, propietarios de bienes iamoS' 
bles y vecinoa da estaeiada-l. Adm itida esta 
solicitud y evacuada la toformaoión y demás 
trámites de ley, pHo al sefior Jues se digne 
mandarme extender oopta oertlfieada da las 
diligencias, mandando extender en el Begistro 
la inscripción respectiva, para que dichas d lll- 
gegctms me sirvan de titu lo pare poder dispo
ner de mis bienes deeeritoe. sin perjuicio de 
tercero. Artículos 2 331, 2 332, 2.S3S, 2.S94, 
2.335 y 2.336 del Código Civil. Tegoclcalpa. 13 
de noviembre de 1919.— -A ruego de 
Cruz, qoe no se mbe firmar, Genaro 
Lista de testlgcs; Teodoro Valladaina, rtodo. 
Fabio Zepeda y Uomfuro Ldpea, 
mayorsB de sdad, propietarlee de
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jaoDeblés y de este - vecindario, residentes en el 
'barrio de Ei .Guanacaste-— misma fecba-^ 
Por Erancisco Cruz, Génato Zépedá.—Presen
tado en‘sU:fécIm.—V.^GáÍvez.»—̂ Juzgado de
letras de.lo CÍviL—Té^cigalpa,.tri^é de- ño- 
fiémbre de mil nóveciéntos diez y nueve.—Por 
_píresei)tada la.solicitud que antecede.—Des con
formidad al Artr/2.3S3^deÍ Cddigo" Civil, pnblG 
quese en La Qaeeta, por tres veces, de treinta 
en treinta días y fígense en la tabla los avisos 
cbtrespÓnd lentes.—Notifíqüése.—Carlos CastW. 
lio G.—Lisandro V. Gdlvez, Secretario.—Tegu 
«igalpa,d4 de noviembre d&19is„

L isañiíbó V. G¿xt^ ^

... Él ínfrí^fító^ Íáe^strí^pr d,e ía' Própiect^ 
dejL.dépáiáliínejQtó̂  ̂ ^ué élLlcVdóá
Felipe ,<̂ álix ha pr^ent^pl para -SVl iBscrip- 
ción)'la primera copia de,ñña escritura, otorgó 
.da êñ Co^áyague^,^ eí' treinta y uno.de ma^ó 

áuM ¿i ¿PP pez Ágüi
lera,"pprja cual^ddri-ípsí 
^agpai LicV Óális/ppr Óflŝ  ndyéciéntos,
^ r ita  y. Guatrp' jpesos\.piytá,; ;.4̂  distint% 

,ifi 'ba, ¿upíidp, íat propi§da1áes.sî  ̂
¿^ tú ^^en .A^eiqía,, ̂ n- esf» d.éfia-r t̂Qeiit^o:¿r 
0  Up spíar ̂ .5 e 1 teeiníá y, seis yárpa^e,.^íár^ 
:pQr-'ttéjnt â
'^feha. p.óbl í̂Oá  ̂diínítadó: a t ’no^,.casa ..áe 
-Anita, BarríeptPsi ^ lle  de por médibl,^ 
,^^:y-'sQlar>de ̂ juana^^épnoÉ ;Sánp^ ál sur, 
^sa - yisplar de/É̂ ^̂  G¿péV: ^  ral “'ponienté;

spíar dé Ánita'PbnsMa,' callé dé,, ppr 
''medio* :jÉ¡xísten>'dos'casas, una de ..ellas de 
■q̂ uiDGe.;̂ aras de largo por, seis dé ancbo, diyi 
]dida4sn.trés piezas; y la otra,, de nueve, var^ 
,de largo, por cinco'de ancho,, dividida en una 
^la.y. un cuarto, ambas de baharfeiue yijubíerr 
4 ^  de tejas, yalpraüas en cuatróoiénios pesos; 
'—bi -Una posesión situada epd^^Aceitupá No  ̂
gra y MalaXaja, como de .diez y seis manzanas 
de extensión, acotada de zanjo,-piedra y made. 
j^j.y Jinda: al noríe, con propiedadés. dél decJá 
zante y Gabriel,“Sierra,' camino real de por 
medip; al oriente,.  ̂cerró de Éas Latasy al sur,

, posesión, dp..Am prosio Ortega y Eíó d e ' A rme-' 
nía:.y aJ oestérppsesipn^ dé Ambrosio Ortega 
-y camino ipal qué conduce a iTjUscaráó; ..valo 
.rada ep cuatroeieptos..pesos¿—cj Ona posesión 
situada al noroeste.de ja anterior, ccnao de cua
tro manzanas de eziensión, acotada de atinjo, 
piedra y barranco,y linda; ai norte, con propie-' 
dades ae Teófiio.y Secundinq, Bar tientos y do 

J5a Juana ,v. de.Aguilar; al este, cón propiedad 
do Gabriel Sierra.y la ¿nteriormeníe descrita, 
camino real de por médic; al spr y occidente, 

.propiedades de ia sefioya Juana ^iuda de A jíüí 
lar y. ei ruismo camino reat; se valora en dos 
cientos pesos;—dj Una posesión situada en'ei 
lugar ilamaflo La Manzana, como de cuatro 
manzanas de extensión, acotada de alambré, 
zanjo y madera,.y linda: al norte, con propio 
dad de Gabriel* tííerra y Pastora Aguilar; ai 
^te. posesión de Gabriel Sierra; al* sur, pose
siones de Antonio y . íieyes Sierra: y al oeste, 
.posesiones de. Juan Eranciseo Ortega y Antór 
,nió y Eey.es, Sierra; se valora en doscientos 
-pesos:—ej Una pose, ion situada en ei lugar de 
La Jagua, como de.cuatro manzanas de exten- 

.sión, acotada de piedra, */ar,jo y barranco, y 
iinaa: al rnute, cerro de Los Almendros; al 
este, posesión de Salvadox-Antiino; al.sur y po
niente, el Río de Armenia; se valora ̂ erí dos
cientos pesos;—f) Una posesión situada en ej 
P jo .de Agua, como dé una manzana de exten- 
xión, acotada de piedra y madera, cultivada de 
árboles'fruíales, y linda: al norte, posesión de 
Ambrosio y'Petron?--Ortega; al este, posesió 
.de Gabriel hierra; y al sur,y poniente, poscsio 
.aesde Ambrosio-y Pctrvna Ortega, Antor.jr* 
del mismo apelUdoy el Ojo de Agua; se valora

en noventa pesos;—g) Un solar situado al nor
te del solar y Casas,prlmeiamente descritos, 
como de treinta ráras dé, ancho por treinta y 
cinco de largo, ácom.dp coñ.'mordasá y litíd'a; 
al norte,'soiar dé Andrés Sánche¿;%l esté, so- 
íár "de Cirilo Bératíona, bailé dé por.-medió; al 
sur, .solar'de Juana-Leónór Gánchez,'calle de 

medio; y al oeste, .-solar de Anita Bárrien- 
tos; se valora-eñ treinta pesos; y~ íi) Una po
sesión situada en ,el'puntó de'"Zapote'Rosado, 
cómo "de media mánzána de extensión, y linda; 
al nort® y óccidente," posesión de Gabriel ...Sie
rra; al sur,'posesión de Pedro Barahoña; y al 
orienté, posesión de-Migüel Baraliónay Gabriel 
Sierra; sé valora en cuarenta pesos.—Y  no ia- 
biéndó anteCédénté'ifiscrito- se' hacé^aber' al 
público para los efectos dél axtícuio-^.^ del 
Códigó Civil—TéguoÍgalpa,-Í6 dé junio de 19̂ 9. 
20—2Ó"' ‘ ‘Ai;ó^só;y. GXxíV;!®.'

El^nírítócntp, Admlnistradór dé Rentas' ds- 
pai^áméntaly liacé'^er:' qué dón" ̂ a)ó&Ón "T. 
Sósaj.por rnédio de. "̂aj^derado, íía dénuñcíaóo 
hóy éi terreno dációnai líamado «Er Saíitre*^  ̂
UbicadÓ ,eA ef términ^ '̂ municipal dé Giapcht 
ébr éf raaí es. .p'roíúV. pafá' ‘ gañ^déTÍk. mide 
áprpximaSárnénté. Érésciént^. É'ect,áreás y ' lí*
m fía :' al; ;b'oríé,,. con, ,’;.él, téírénó "«Zapote 'Ne-r
.gró>íyéfteDebíeút0,aJ dón PurificáGíÓn Zéláya: 
■ál,oriéDté,' ̂ ooné,^rráb’íás ñ^áCiónalés";' a (  sur?

récdó de pFqpiédád'ddfi'  ̂Ter^ncíO',/r. Ééyésí y 
áV -poniépte, eáñ. loá' ríos^«üchapá - y' LA Pi-. 
.mienta».—YÓro,'3’dé. poviémbré dé 1919’.
..18 .^ABINP'TníOCO.- .'

'.JEl infrascrito, Administrador de'Eentasdel 
Sépartamenío de-EJ Paraíso; hacésajber: que 
el señor Eulogio Cbávez,--co.n fecha cuatro -dd 
mes .en curso-se ha. presentado ante, ésta-Ad
ministración denunciando una' faja, de terreno 
aáclonal‘deQo.mjnado^<La Em1.néñcia>, sita en 
la aldea de «La .Ciéne¿a>j dq. esta jurisdicción, 
como de una media caballería de extensión, 
limitada así: al norte, con un potrero de Caí los 
Quifióeezy hermanos; áí sur, con potrero de 
Tiburció Chávez, terreno ti rulado «Ei Quebra- 
Ttíito»; al ..oeste, con propiedáa de_ Saturnino 
Lagos y Ef mana Flores; y al este, con ei terre
no ti tu Jado'«Ei 'Quebrachíto».' Es propio para 
la ganadería.^Se pene lo anterior, en conoci- 
miento del público, para los efectos dé ley.—■ 
Yuscarán, 11 de noviembre de 1919. - 
.15 Luis Raudales O.

. El ibfra'ícrlto, Adnoinistrador de Eéotas del 
departamento de Cortés, hace saber: qué con 
fecha diez y siete, del presenté mes, se ha pre
sentado a ésta oficina el seSor don Eulaiio ‘E. 
fíográn, mayor- dé edad*, tásado, agricultor y 
dé este vecindario, deñüneiando como, nacio
nal baldío uriJote dé terrón o, constante cómo 
dé’ trescientas cincuenta hectáreas de exten
sión superficial, limitado así:, ál norte, con te 
rreno que fué de Adtifo Punes y ahora es deJ 
denunciante; al-sur, con montaña udcipnaliai 
Oriente, con el cerro de «Los Olingos»: y al 
(icéidente, con montaña nacioriál y terreno del 
denuncian te. Dicho Jote de terreno és propio 
para la ganadería únicamente y está situado 
en el liigar llamado «Río Frió», a tréinta kilo 
metros de la ííriea férrea nacional,, jurisdic
ción de Sén Pedro SuJa.—Loque se pone en 
conocimiento del público para loa efectos de 
ley.— Ŝán Pedro Súla. 20 de Bovjpmbre dé 1919 
;.10 J. I.BoroLDO Agüílab  O.

El infrascriio.^Administrador de Rentas y 
Aduana del depártamehto de Colón, para los

fines de ley, pone en conocimiento del púb ícó: 
que con fecha ^  de julio último se ha presen
tado en esta oficina el Alcalde Auxiliar dé la 
aldea Se Illanga, don Federico P. Rivera, soK- 
eitandó sé le .dé gratis ̂  dieha .aídea y para 
ejidos una legüa;de^dargo por medi'a de ancho 
de terreno nacional,,en",cuya área quedarán 
comprendidas las casas j  piar taciones de sus 
vecinos, terreno que se encuentra ubicado en 
la.ald^ mébclohada, en esta comprensión-mu
nicipal; sieñdo'sus linderosr'por el ñor^,terre
nos de .de P,P?
de JúáaíquÍlapá;"por eí o ^ e , ' sitio de, Chac^- 
pa, propiedad'dé dóri’ Cariáélo t>?Aú^ni y N i
colás y 'WiHiam -N. -Zíi^r;'quebrada dé. La. 
Puerta dé póx..medio; por el. estei-̂ fíé'rréhQjs. de 
don Alberto Cres^.—Trujillo, de s^osto de
3919. ' ' '
. .̂ 3 ' Justo N ólajsco.

, E! inf re^ritq, Administrador dé Rentas del 
departámento'dé Oortés/.háce sábejV qué. -ebn 
fecha séiS'de marzo del año próximo pasado, se 
presentó ante esta oúcina el Líc--Luis pelara, 
mayor de edad,'sóítí^o, Acogado^y. yecjnfe, de 
Puerto Cortés, denunciando .como ñ^íoúál BáV 
dio élter’rén.0dejáoá3icádo «La E-iperauza», si
to en jurisdicción municipal de San Síanuei, en 
este depáftámentó,'' éqnstáatO'.dé éíréscíentras-' 
Vehenta y cuatro hectáreas, propias para la 
agricultura'‘ y 'gaúádería, .limitado;' .al-''hbrtéi 
montaña inculta; de propiedad dé ' dqn Santos 
soto; al sur,' terrenpí' de ips;. iiérederbí- dé don' 
Rpq'ue. J, Muñoz; al,e5tej-río TJhla cte per me
dio,. propiedad dejdon A í̂íofiso BenhatóX;" y ^ l  
oéste, río Chamelecón de »or meojc, terreno- 
«La, Fló’r del- ’í^alle».—Ló'que se.'pórie-en -cono-̂  
cimi^tQ del público para los efectos de ley^ 
San Pedro Súla, 17 de "noviembre dé 1919.

J. Lbodoldo Aguilab o . ‘

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, ^ c e  saj^er: que, con 
fecha quince del mes en curso, .se há prestenta. 
do a esta oficina erseñór-Rafaéi López Padiíia^ 
casado,' ingeniero, mayor de edad y de este ve
cindario, denupeíandA^Como terreuo 'nacii^a’ 
baldío un lote de doscientas hectáreas, pr^ ip  
para la agricaltur'a, -líamadó «Ej-bilonia», em 
jurisdicción del pueblo de San- Francisco de 
Yojoa, en .este-departameoto, y limiíiaco: al 
norte, terreno de la .sociedad López y Cía.; al 
surj,ejidos de San Francisco de"Tojoa; a’ «te,, 
terreno de lalSiisma sociedad López - y Qía.: y 
xl oeste, terrenos de lab s'ucesiones Fernández 
y Bogián y con él léireno llamado «El Botón»; 
—Lo que se hace sabsral público para los efec
tos de ley-.—dan Pedro Sula, 21 de noviembre 
de 1919,'.

J. Leopoldo Aguilas O.

El suscrito, A^nalnisferador de Rentas deí de
partamento de Cortés; hace saber; que, con fe
cha- quince del mes corriente, se ha presentad^.' 
a esta oficina el Ingeniero EaTael López Padi- 
Ha, mayor dé edad, casado y deesté vecindario^ 
denunciando como nacional ba'dío un lote de* 
-terreno déncímiDacIo «Río Blanco», propio pazA 
la agricultura, como de ochenta mánzanás de 
extensión, sitó en jurisdicción del pueblo de: 
Sao Antonio dé Cortés, en este departamento^ 
y limitado: al norte, el terreno Ilaaíado El Bo
tón; alsur, el río Blanco; al este, el mismo te¿- 
rreno El Botón; y al oeste, ejidos del pueblo de 
San Antonio de' Cortés —Lo que sa hace saber 
al público para las efecb s de ley.—dan Pedro 
Su‘a, 22 de noviembre de 1919.
. .3 J. Leopoldo águilab O.

Tip. Naoicaal. — Avánmá Cervantes.— 4g
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